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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el avalúo catastral del inmueble objeto de la presente 

demanda.  
 

- Ajustar el acápite de cuantía, teniendo en cuenta que ésta se 

determina de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del art. 26 del 
C. G. del P., esto es, con base en el avalúo catastral del inmueble (de 

todo el inmueble). 
 

- Ajustar la demanda, teniendo en cuenta que debe dirigirse en contra 

de todos los demás comuneros, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 406 del C. G. del P. En tal sentido, nótese que en la demanda no 

se incluyó a la señora Luz María Buitrago Martínez, quien es 
propietaria del 12,5% del inmueble objeto de esta acción.  
 

- Aportar el dictamen pericial a que se refiere el inciso tercero del art. 
406 del C. G. del P., el cual debe reunir los requisitos establecidos en 
el art. 226 ibídem.  

 
- Aportar certificado de tradición del inmueble objeto de esta demanda 

con fecha no mayor a treinta (30) días y en el que sea posible verificar 
la situación jurídica del inmueble dentro de los últimos 10 años, 
según lo ordenado por el art. 406 del C. G. del P.  

 
- Ajustar el hecho primero de la demanda, indicando correctamente el 

nombre de la comunera Luz María Buitrago Martínez, tal como se 

observa en el certificado de tradición arrimado con la demanda.  
 

- Incluir los hechos correspondientes a la comunera Luz María Buitrago 
Martínez.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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